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reglamentos. 
En mi opinión los estados financieros arriba mencionados, presentan 

razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
la empresa al 31 de diciembre del 2013, los resultados de sus operaciones por 
el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de Cortabicas, generalmente las nomas scunorianas de rias agorzatas por la Superendenca de Compañías ys Senos 
La administración ha brindado toda la facilidad para la revisión de los litros 
contables y bros sociales de la compañía y ha seguido medidas adecuadas. 

 



BOARDER S.A. 
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suma alta de cuentas por pagar a sus accionistas que no se ha podido 
cancelar debido a la implementación y adecuación de los de 

restaurante. 
Me he permitido revisar todos los Estados Financieros de la Empresa 
BOARDER SA. cortados al 31 DE Diciembre del año 2013 : Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultados Total y los correspondientes 
analíticos, el estudio matemático actuarial para el cálculo de las reservas de 
Jubilación patronal y desahucio realizado por Patco Cía Lida, El Proyecto y la 
Correspondente meración de la información contable de Normas ecuatorianas 
de contablidad a Normas Intemacionales de Infomación Financieras, 
realizado por la Dra. Sandra Merizaide. Mi responsabilidad es emir un 

informe sobre éstos estados financieros basados en mi revisión 
Mi revisión fue diseñada y realizada para obtener certeza de silos. 
financieros no contienen errores importantes; incluyendo ol examen, 
en pruebas de la evidencia que soporta las cantidades y revelación 
presentada en los estados financieros. 

En mi calidad de Comisaria he verificado también el cumplimiento de las 
normas legales, estatutarias y las resoluciones tomadas por la Junta General 
de Accionistas de BOARDER S. A, así el manejo de los correspondientes 

libros de actas, de acciones y accionistas; sobre los cuales, en mi opinión no 
existe aspectos de importancia que llamaran la atención, la administración de 
la Compañía ha tomado en cuenta la resoluciones impartidas por las Juntas 
Generales en todos sus aspectos, debiendo anotar que no existen problemas 
laborales ni legales. 

Sin otro particular, me suscribo. 

 


